
AMPARO PEDIDO CONTRA UN VEREDICTO D~ LA LEGISLATURA 
DE PUEBLA. ·✓ 

¿ Tie11e Ú1 C01-te facultad pora examinar y calificar la legitimidad áe las 
aut01idades locales ó jedemles? Lo que se llama incompetencia de origen, ¿ca
be dentro del precepto del articulo 16 de la Constitució1s'! Interpretación de 
este a1 tículo. · 

El C. Lic. León Guzmán, Presidente del Tribunal Superior de Puebla, 
pidib ainpa1 o al Juez de Distrito de ese Estado, contra los /)rocedimient.os de 
la Legislatiwa q11e, erigida en Granjurado,procedi'óájuzgarlo. La deman
da se fundó en la infracción del mtículo r6 de la Constitución federal; porque 
no es tribunal compete11te el que 110 es imparcial, como no lo era esa Legisla
tura, amsada por el quejoso ante el Senado como usurpadora del poda públi
co. El juez de Distrito otorgó et amparo por no considerar co1no Legistatrtm 
á la reunión de personas qne se erigió en Jurado. La C01 te 1evisó la senten
cia de este fue=, diswliendo las dive,sas cuestiones i¡ue entraña, en los dfas 
I9, 20, 2I, 22 y 23 de Agosto de 1878.--Et C. Val/arta tomó palle en esa dis
cusión y j1mdb así su voto contra t'Sa sentencia: 

Pocos juicias de amparo pueden tener la importancia y gravísimas 
trascendencias que el presente. Abstracción hecha de las cucstionei. 
constitucionales que provoca, basta para apreciar esa importancia, el ver 
que de la resolución que va á pronunciar la Corte está pendiente todo 
un Estado. A diferencia de los negocios judiciales que solo afectan á los 
litigantes; á diferencia de los juicios de amparo, cuyas sentencias solo 
favorecen á los que hayan litigado, 1 este asunto compromete de presen
te la suerte de un Estado y afecta en el porvenir la condición de todos. 

Con la conciencia, puéi,, de la gravedad de este amparo, vengo á to
mar parte en este debate y á defender opiniones que no he formado hoy 
con la lectura del expediente, ni que están influidas por las circunstan
das y condiciones del caso presente, sino que son muy antiguas en mi 
y que cada día robustecen más y más el est.udio, la meditación y mi sin
cero y vehemente deseo de que sean por fin una verdad nuestras ins
tituciones. Vengo á defender, lo diré en una palabra, la soberaula de 
los Estados consagrada en la Constitución, contra una interpretación, 
que reputo infundada, del art. 16 de ese Códi"'o, é interpretación que 
ha criado en favor de la Corte y en perjuicio de los Estados una tutela 
<¡ue yo creo subversfra del régimen federal. Lafe que tengo en mi cau
sa, á pesar de las muchas derrotas que ha sufrido, mejor dicho, á pesar 
de las incontables invasiones que loe poderes federales siempre han es
tado hacienao en el régimen interior de los Estados, mi fe, repito, me 

1 Arltculo 26 de la lcr ole~ de tnero de 18611, 
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da áni~1_0 Y fue¡-za p .. ra I uchar una ,·e1. más por esa cnnsa Si ella en es
ta Nl~St?n, suc~mbe. ,ro, ~cguini siempre defendiéndola, porque. á pesar 
de l~s eJecuto11as, lo~ Esta los son soberanos on su rt'.wimcn interior co
mo a pesar ~e los 1111aternas, la tierra se m~eve. Sin fn;\? pretensio~es, 
~-º~ lo d~más. q~1~ l~enar un _deber p~ra i:n1 muy sagr11do, voy ¡'~ esfor-
7.a11~c en ~emosti:u _las teonas constituc1ona!es qu<J desconoce la sen

. tcnc1a del Juez de lJ1strito de Puebla. 

I 

Ln cue,-tión capital en este juicio, la que domina todo el campo del 
deba~~• es esta. {1'.ie~cn los tribunales federales la facultad de P.xaminar 
Y c~htirar In le¡ptarm~.ad de las autoridades de los Estados, á fin de de
ducir d~ ~sa caltficac10n su competencia ó incompetencia? Analiz111• es
ta cuest1011 abstracta, resolverla conforme á los principios constitucio
nales, e~ re,·ocar la sentencia de aquel juez condenando los fundamen-
tos en que se apoya. ' 

_l'er~ antes ~e _nfrontar~a: de?o dejar establec!do que en este juicio 
~10 se ti ata en ultuno análisis sino de esa cuestion, objeto del célebre 
,u~paro de M?rclos Y de otros de la misma ~Jase. Aunquce)Sr. Lic. Guz. 
man se l!a cuidado n:ucho de mcn,cionar siqui<:'ra en su demanda de am
par_o la rncompet~nri_a ~e ?rígen, diril ~As. en elogio de su coustitucio
~iahsn:io. aun~¡ue el ni s1qmcra provoc0 la cuestión de si la autoridad, 
~~er¡ltima es wcon_ipetente: es lo cierto que el juez no solo la consideró . 
8 1_11? qutl la resol no,. crcyendos.: facultado para revisar los títulos de le
flt!'.11'.~ad <le !~ Lcg1slat111'a de .J;>uebla. En su sentencia ose juez llama 
•1 _es_t?. i•reumon de personas que con pretensiouo:1 de Le(J'islaturl\ 11e • 
c~·1g10 en nrau Jurado.,,, por cuyo motivo declam que su :er.edicto ha· 
violado la par~e ¡¡1-imera del art. 16 de la Constitución. 

Ante pCmeJantes declnraciones do la selltencia, estéril es el empeño 
con que el apo.derado del S1·. Lic. Guzmán, en su último escri,o á l11. 
?01-tc, ~a qnel'ldo demostrarnos que este amparo no es igual al de Mo-
1 r.los, s~o que h11,y . entre ellos diferencias sustancial os porque en. éste 
1'.º s.e ?:sputa de la validf¾z .de ·una elección, ni se pqne 'en duda lfl. irre
, ocal,nlülad de las d~clarac1one~ de lo¡¡ coleg·ios electorales. 

Aun.que ~sto es c!erto, no ~ po~ ~llo meuo~evidente q1,1e aqul, en es
ta ?Ca:;1on, se?ª cahfi~ado de ilegitima á una Legislatura por la irregu
lar1d~~ de su rnstala\:Íón, y eeto l>a6ta para ver con claridad que abs
tracc!on h.:ich~ de las causas d_e ilegitimid~ct, se _ha tr~tado hoy co:Uo en 
el cauo ~~ ~forelos, de ~aber s1 toda autoridad ilegítima es incompeten
te: A pesa1 de los hábiles ~fuerz.os de aquel apodera.do pa1·a alejar del 
p1esente amparo toda scmcJanza con el de lforelos para evitar que lo& 
1:ec?,er.40s ~oco {¡ratos de éste perjudiquen su cau'sa, la sentencia que 
c:thfico de ile¡i~i.ma á_ la Legi_slatura dl\ Puebla, nos pone frente á fren-· 
te de est.a cuesti?n: ¿tien~ el J~~z que esa s_entencia pl'onuució, facultad
para hac~r semeJant~ cahficac1on? Esto d1cho, ya no se necesita más 
para scnt1_r la neces1~~d del _análisis de la cuestión abi;tracta que. he 
planteado, d? la cuest1on capital de este amparn· de la misma cuestión 
que tanto rmdo y escándalo hizo cuando se calificó de ilegítimo al "'O-
berua?or del Estado de Merelos en 18i4. " 

¿Tienen los trib~1;1ales, lo rP-pito seguro ya de que no se creerá in• 
oportuna esta c~eshon, la facultad de examinar y calificar la legitimi
dad de ,las aut_ondades de los Estados, para deducir de esa calificación 
su co~petenc1a ó incompetencia? Para resolver negativamente est&; 
cuestlon, bastll leer el art. 117 de la ley fundamental v saber que en to
dos los preceptos que ella contiene no hay un texto,' Üna palabra, un& 
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. d. l der 'udici11l feder11! la facultad expresa de re-
sola silaba_ que de ª1 P?t' ·J d de las autoridades lotales. Snpuestoque 
visar los titulas e egi um ª u·d or esta Constitu
«lns facultades que no está expresamcnt~ conce _1 ~~{adas á los Esta-
ción ii los funcionarios fed_ei:les, se 1~~t:f~1~1!~e~~~~ndar~ental se da íi 
<los, 1 y SlUpJestoltqule epll ~~:ºJ~1~si~car la le!!'iiimidad de una ~utori
] a Corte a , acu ac ex r d O 

• t ·ado jefe polít1co al-
dad lo~al_, llámese l~gi~latdira, fº?:,1'~: 1i1;.i~:ª!~~/ su poder irresistible 
caldeo &imple co1msario · ~ P~ ,;~d, quedl: re,eh ada á to:; Estados por 
obli.,.a :i confesar que esa I ac 1 • o . .. 

la ~~~1~~~:1~inante precepto ronstitucio1!~l qule acablo d~ ciJner~~!~~~ 
d l e 1tos de deduccion l e ana og1a, 

enmud~ce~· to os os ar~u: 1¡ 1 . ante ese pr~cepto deben los constitn
ad mn1us m~·ocados pa1 a ur ar o, 'd ·e··dad el imperio de la ley cons
donalistas smceros, los que dtean_ gep~/los peligros del sistemll. fede
titucional, deponer ha:,ta sus rrno1e. 1 ce or nece"-idad la ir1'cspon-
r al que(·renndo soberanías locales, est~b e .P . d. e los E•tados ,. 

, · z t e el régimen mtenor ~~ ' · , •' 
.sabilidad de sus le!J.IS a ttras I nd todas la~ instituciones humanas, :í. 

ede din· oca:,1ón como a an • · • . el 
aun pu . , '. . E . .,.encia de principios es, o aceptiu 
nl.msos más o menas gi aves. xiº . r o•ros ó rene .,.ar de él con 
sistema federal con toJas tts Ye?~d:f !ol::;0 c~ntral, c<fn la facul~all 
franqueza. proclaman ° e imperi " 1. las antaridades locales; pe
de corregir los abuso_s qu~ pMdan-comete del articulo 117 y sos-
ro llamarse constJtuciona~ista~ ªfªt;:~~Y:sef:f;~s abusen, á. juici<1 de 
tener en la. práctica c¡ue cuan o os . sin tener f aculiall exprexa, in
los funcionari~S feder~les, pu_ege~ !:,;~º-~'ado~ es á. mi juicio, ·una incon-
gerirse en el regimen rn_ter~o• e .. º 5 .-, , 

secuencia de imposibl: JUSJ1t~ac1::~mdecer repito ante el precepto del 
Aquellos argume~ es e n. recisa~ente para garantizar la so-

artlculo 117, porqu: cs~e s~ e~c~:'~!nstitución contra todo ataque, toda 
beran1a que á los sta 0~ eJa . d 1 «:.ias de conYeniendas; so 
violencia, so pretexto .df mf e~ed~~a~~nfr:n1: ~1i·a~ia de las legislaturas 
pretexto de amparar a 08 9 8 p • t para que esto!! ar
:y el despotismo de los _gobernad ore!. z ;;~~~!~:~o\eranía de los Estt.
gumentos no prevalec1eranalgura temores de los abusos de la$ autori
dos; precisamente para que por os e i irados en la mejor fe v no in
dades l<icales (aunq~e }uei¡lln t~~~1:}e3!fa1 en los Estados), no se des
trigas para hacer trmn ar a po . s del régimen federal el articulo 117 
conocieran ja.máe lis consecaencia r umentos s'¡no textos cons
tleelaró de la manera-más solc~fe~ \:~~ºd!cfarar que competen :\ los 
tituci011ales expresos, se neces1 a Estados les disputen pnrarecono
poderes feden.les f~cul~a~es qu~ los d . l autoridad y nd una usurpa
t'Cr en aquellos el e~erc1c~o legittmo1 ~!n interior de fas Estados. 
ción de poder, u~~ mvas1ón ~ ~~rhff~er es por si sola concluyente,p~r-

La de°:1ostr:c1on q~e ~c:uantas razones tomadas de la inte~pretacion 
que ella hiere e mue~ e 3 un texto expreM que no existe y que 
se aduzcan, para ~upl~r C:1J ella~ffcar la le.,.itimidad de las autoridades 
<len á la C(!rte la facu ta e ca I or ue no ~iendo entre si contrarios los 
locale~; Y eoncluye-nte, 1~te~~' p el) 17 es evidente que la interpreta
articulos 1, 16, 41, 101, . 'd Y ellos i{

0 
puede llegar hasta el t.xtremo 

ción, que la concordanc1a t ª-4;' el éste Pero ,o nt> debo contentar
de destruir el precept?.con em a~ s\no q¿e me es necesario dar cumpli
mo con esa demostrac10~ gener , t s que en este debate se han es-
da y especial respuesta a lc,s argt~men o. "' , 
tado ha~iendo en fa,¡or de_ la !:º;t:J:~;do~uqºnne\1 reconoce y acata l~ 

Ha dicho uno de os senor % la Constitución pero que esa so-
sobernnia. quelá !osteE1·nst:c~~~afqs~te'I" e:slste eu Fraccid, Ing'aterra r de-bernnta. no es a m . 

· 1 M 117 ,,e la C'cnstitacl~n-
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mas naciones independient1is, sino la muy reducida que-nuestra ley fun
damental consigna para Estados que no forman mi1s que una sola na• 
clón. En con1prnbación de esta Yerdad, aquel sei1or Magistrado ha cita• 
do los artículos 111 y 112 de la Constitución, que imponen prohibiciones 
á la soberanía local, y ba l1echo la más brillante impugnación del ab
surdo de pretender que Guanajuato tenga una soberanía hrual ~ la de 
los Estados Unidos. . 

Como nadie nie"'a ni pone en duda estas verdades, yo, uno cte los 
defensores de la soberanía de los Est1tdos, solo debo declarar quo se 
adultera la teoría que sosteng·o cuando para impugnarla, se la presenta 
tan monstruosa como en este debate se la ha supuesto. Yo j11rni1s he 
querido sost:>ner que los Estados tengan la soberanía que el derecho de 
gentes reconoce en las naciones independi~ntes, ni que ellos no tengan 
prohibiciones; lo que si sostengo es, que fuera de esas prohibiciones ex
presadas en la Constitución, los 1>oderes federales no pueden crearoh'as 
nuevas para restringir más la soberanía que la ley fundamental dejó á 
los Estados. Hecha esta sencilla explicación; la argumentación del se
ñor Magistrado A que me he referido, no prueba que la Corte te!lga una 
facultad que le niega el articulo 117 del Codigo fundamental. 

Este mii;mo señor Ma!!.'istrado ha invocado los artículos 41 y 109 en 
apoyo de sus opiniones. Bree que la forma de gobierno republicano re
presentativo popular, se pierde, queda destruida cuando en un Estado 
se comete alguna inegularidad en el nombramiento ú organización de 
sus poderes: cree que cuando una constitución local se ha violado, en 
esas hipótesis, por los poderes de los Estados, es caso de la competencia 
de las autoridades federales proveer de castigo ó de remedio á esa vio
lación. Discrepo por completo de esas opiniones y tengo que dar las 
razones en que fundo las mías. 

Mucho tiempo hace que entre nosotros se ha invocado el articulo H>9 
de la Constitución para mantene1· In ingerencia de la autoridad federal 
en el régimen interio1· de los Estados, so pretexto de que estos atentan 
contra la forma de gobierno republicano representativo popular. La in
terpretación que se da á esto articulo en un sentido que legitima todas -
las invasiones federales en la soberanía local, no es aceptable ni compa
tible con otros textos constitucionales:Desde 1870, cuando tuve yo la 
honra de defender la soberanía atatada. de Jalisco, di satisfactoria res
pur,sta. á esa argumentación; me permito trascribir lo que entonces ox
puse, siquiern porque naqn mejor puedo decir que lo que dicen las res
petables autoridades que entonces cité. Trataba de fijar el verdadero 
sentido del artículo 109, y concordándolo con el texto americano de don- 
de está tomado, raciocinaba d~l modo siguiente: 

«Exponiendo Mndisou el ,erdadero sentido de aquella ley (la sec. 4~ 
del art. 4? de la Constitución americana, de donde nuestro a.rt. 109 fué 
tomado), se expresa con estas palabras: «La autoridad (del poder fede-
1·al) no se extiende más que á garantir la forma republicana de gobier
no, lo que supone que hay un gobierno preexistente de esta forma, que 
debe ~er asef_nrado. En tanto, pues, que esa forma republicana se con
serve en los Bstados, ella debe ser afümzndn. por la Constitución. Estos 
pueden alterar bUS constituciones y adoptar otras formas republicanas, 
y tienen el derecho de pedir para éstas la garantía federal. JEiY'" La úni
ca restricción que se les impone, es que no cambien sus constituciones 
reprJ>licanas por las anti-republicanas.» 1 -a Esto se escribió desde 
1788, y tales doctrinas han seguido admitiéndose tradicionalmente en 
aquel país y profesándose con tal respeto, que Story, el célebre comen
tador de la Constitución 'americana, copia las palabras de Madison sin 
cambio alguno.» 2 

1 The Federallst, n(un. '3, 
J lilol')', Comm- on Amer, Comtlt, núm. 1811, 
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«Otro publicista que acaba de escribir en 1868 una obra de verdad 
notable, hahla asi sobre esta materia: «La forma republicana es la opues-
ta á la monárquica ó aristocrática ......... Los Estados tienen el dere-
cho de establecer nuevas formas republi<'anas: lo que no puden hacer es 
adoptar constituciones anti-republicanas.» i Este mismo autor c~nfü•~a 
que aquella frase "forma republicana,» es aún indefinida: «b~ this still 
leaves the term undefi,ned.» El principio repres·entativo, por eJemplo, es 
de esencia en esa form11. republicana; pero si el derecho electoral dcbl} 
ser universal ó tener ciertas restl"Ícciones, si los electores deben tener 
estas ó las otras cualidades, «no está aún determinado y ~uede ser ~e
suelto según las rircunst:tncias.» Put upan whom the elective franchu;e 
shall be ,;onf e1-red is not deji,ned, and must be controlled by circunstan
ces.» 2 Hay ciertos p.rincipios que atacan en su esencia la forma re¡:m
blicana· por ejemplo, la sucesión hereditaria del poder; la Coni;titución 
federal 'no permite que una constitución local sancione tales prin~ipios; 
pero hay consecuencias más ó menos remotas de la forma republicana, 
como la extensión del derecho electoral de que se ha. hablado, y que se 
pueden adoptar en uno ú o_t;o sentido sin que la ley ~ederal lo p~ohi?a. 
En aquel caso,la intervenc1on de los poderes de la Umón es constitucio
nal é inexcusable: en este otro seria. atentatoria y criminal." 

«Esta es la doctrina americana fielmente observada desde el siglo pa
sado: cuando al principio republicano se quiere sustituir el monárq~ico 
ó el aristocrático; cuando, como dice Medison, 1<Se cambia la Constitu
ción republicana por laantirepublicana;» cuando, como e_nseña Calhoun, 
«los gobernantes intentan usurpar el poder y subvertir la forma de 
gobierno republicano," entonces y solo entonces es licita la interven
ción federal. No, pués, toda usui·pación está reputada en los Estados 
lJnidos como ~~n ataq~e á la. fo:ma republicana, para el efecto de que 
esa intervenc10n se eJerza, y leJos de ello, los Estados gozan, en su so
beranía, de la libertad, del derecho de castigar á la autoridad que usur
pa atribuciones ajenas: el delito de usurpación de atribuciones, ni en 
los Estados U nidos ni en nin"'una parte, puede confundirse con el aten
tado de subverti1· la forma d; gobiemo, con el propósito de constituir 
monárquicamente á un pueblo· republicano.» 

Y luego más adelante agregaba.yo: ((Si una legislatura de~retara la 
forma monárquica en un Estado, y d gobernador _v las auto~1dades la 
desobedecieran, bien baria el Ejecutivo en no prestar sus armas á esa 
leo-isla.tura para menoscabar las instituciones; pero si ella p.rorroga un 
p:;·lodo de sesionfls, si justo ó inj11sto pronuncia uu veredicto y se la 
,desconoce, negar la protección que pida so pretexto de que "su proc~
dimiento conduce á la usurpación y ataca, por tanto, la forma republt· 
ca.e.a,» es sujetarla en todos su.~ acto.~ á la tl1tela del poder f~der~l, e9 
oblio-arla., si nQ quiere soportar el ridlculo de que sus determmac1ones 
sea1~'burladas, á someterse á la humillación de consultar sie"':pre al po
der federal si juzga que tal ó cual acto ataca la. forma republicana. Es
!o. baio el imperio de la ley federal, no puede sostenerse.» 3 

Creo que después de lo que acabo_ de leer y que no he visto sati~fac
toriamente impu"'nado, puedo, auronzado con los nombres de Madison, 
Calhoun, Story y"'Pa.schal, negar que ~l artlcu(o 109 de la Consti_tución 
ten o-a ese latlsimo sentido que se le da, y en virtud del cual pudiera el 
poder judicial federal ir hasta calificar la legitimidad de las autoridades 
locales. 

El articulo 41 es aún menos á propósito para obteqer este resultado. 
Él, lejos de negar, establece la soberanía local: él marca , dos órbitas 
d1mtro dP. la.<1 Que deben girar las dos snberanlas que prol'la::1a. ~ fede-, -
•Al, ·. Paacbal, JUmotalo.,d Con.•ti\utlon. no:::-'33• 

·,oc, cit. 
,,.a euest.lón de J"'l,i.seo, pl\rr. XII, 

61 

ral_y_ la local, órbitasperfectamenteindependientes:él,lejos de autorizar 
C?hs1o~es el;ltre esos poderes, pe1•mitiendo que el federal entre en el ré
gimen mterior de los ~stados, las previene y las prohibe, mandando q J.e 
es.e poder f?der~l se eJerza eh los casos de su competencia, es decir, se
~n las atrtbl,lc10nes y facultades que expresamente le da la Constitu
cion fede~al! y ordenando también que el poder de los Estados no nas
pa~e lo~ lrnntes que la misma Constitución le fijó sino que ejerza sus 
a~nb1;1c1ones en tos _términos respectivamente estdblecidos por esa C<m$
tit~ció~-~ las particulares de los. E~tado.~, las que no pueden autorizar 
la mvas1on del poder lo~al en la orb1~a federal. y siendo esto cierto, co
m~ ere.o que lo e~, ~l articulo 41 !1º _s~lo no autoriza la teoría que com
bato, smo que p1?h1be al poder Judicial federal investi"'at· la legitimi
dad de un~ autondad local, porque esta investigación n"o es caso de su 
C?mpetenc~a; sup~1esto que para ello no tiene facultad e,xpresa condi
ción esencial segu_n ~l articulo 117, para que el poder federal pu'eda ha
cer algo que restnnJa la soberanía de los Estados 

Otro dg los señores Magistrados que han tomado parte en el debate 
me ha. cont~stad? 9ue. todas estas razones serian muy conduceittes para 
defender mis opm1011es en, 1870; pero que hoy no se pueden invocar des
pu~ de la reforma d~l articulo 72 de la Constitución reforma que fa
culto al Se_nado para mtervenir en el régimen de los Estados en los ca. 
sos y t~rmmos que demarcan las f~accion~s V y VI, letra B, del expre
sado articulo 72. No de~JO yo repetir la sóhda ar"'umentación que acabo 
de ~x~on~\• Y que previene, que da también satisfactoria contestación 
á esa téphca tomada d~ estos t8xtos que afirman la. incompetencia de la 
Co:te en los casos ~lu~~dos pór aquel señor Magistrado, supuesto que 
pa1a ell?s la Const1t_uc10n solo da competencia al Senado. Pero si me 
creo obligado á decir que esa reforma no ha suprimido el ré"'imen fe
der~l, no ha dado muerte á la soberanía local como se ha indiiado· ella 
es cierto, h~ sido restringida, pero existe reconocida ~or el Códig~ f'un~ 
damental, sm que ella se pueda equiparar á la munü-1pal ó individual 
de que se ha hablado, y esto por la sencilla razón de que éstas no están 
como aquella consagradas por la Constitución. 

. Ante_s de_ pasai; :idelante tengo que hacer una manifestación á que 
m1 co~~1enc1a p~ht1ca me obliga. Yo creo que esas fracciones y y VI 
del a1 t1~ulo 7¿ dieron rudo golpe á la soberanía de los Estados, ensan
c_hando mdeb1damente la esfera de acción del poder federal. En mi sen
tir, esas facultades dadas al Senado han sido una de las causas de 1 
revolución que derrocó á. la.a.nterio'r Administración y cre,·éndolo asr 
hb ~~ch? cuanto en mi posibilidad ha estado para qu~ se restablezca eÍ 
eqmh~no ~ntr~ los poderes federal y local, perturbado poi· completo 
con lamge~enc1_a dada al Senado en las r.uestiones locales. Esto no obs
t~r.te, en_ m1 cahdad de Magistrado, no puedo negar la. fuerza obligato
na que tienen los textos constitucionales de que estoy hablando mien
ti-as ellos no se deroguen en la forma que la Constitución previene 

En el cur~o del debate s~. ha sosten!do que toca á cada uno d~ los 
poderes imprnmos de la Umon determmar el limite de sus atribucion~ 
Y que esto, _sobre todo, es_propio de la Corte, como supremo intérprete 
de 1~ Const1tucl~n, deduci~n~o de esta aseveración que es de la com 
tenci~ de este tribunal dec1d1r que puede calificar la legitimidad do i.; 
autor1d:1-d_es locales. Tengo también la pena de no estar con.forme coa 
esas opm~ones, que en mi sentir, minan por su base.las institt1cionea 
que nos rigen. 

~s cierto q~e la Corte es el supremo intérprete de la Constitución; 
e~ cierto que tiene facultades p;Jra decidir las controversias que 80 1111&-
c~ten sobre aplicación de las leyes federales; i pero de esto no se infle~ 
ni con mucho que ese poder de interpretación llegue hasta marcar los 

l Art, 'll de la Ooutltulión. 
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limites de las facultades de ese tribunal; que ese poder de interpreta
rión ~uede ilimitaq,o en_ 1;1n~ Constitución e~crits_i., precisamente para 
que mnguna autoridad ilimitada en sus atribuciones, pudiera l\e"'ar 
h11.t1ta lo arbitrario. Prescindiendo de que esta teoria que estoy cou:'ba• 
tiendo se opone esencialmente á los fines de una Constitución que mar• 
ea_los límites ~e c~da poder,_para impedir los abusos de autoridad, para 
evttar que la tirama, el capricho del gobernante se sobreponga á la ley 
ella e,s por completo inadmisible porque está condenada por el articul~ 
117 de la Constitución: según él, la Corte no puede tener más facultades 
con relación á los Estados que las que le están expresamente concedi
das; su poder de interpretación no puede, pues, invocarse nunca, para 
emanchar Fegún su criterio el circulo de sus propias facultades. 

E~ta teoría había ya sido objeto de debate en la Corte en 1874, y ella 
ae discutió también por la prensa con motivo del amparo de Morelos. 
Sabe el público que aquella-Corte «llegó á col!.venir por un acuerdo "'C• 
ne1·a.l, del que solo se separó una pequeña minoria, en que la Corte po
dla explorar la legitimidad de las autoridades de los Estados cuando 
funcionasen en abierta ínfracció~ de la Constitución general;» 1 y sabe 
igualmente el público que cuando la prensa de la c,apital y de los Esta• 
dos, alarmada con esas pretensiones de poder arbitrado de la Corte, le 
negaba tal facultad de interpretar asi la Constitución, ella, por medio 
de su presidente, defendía su acuerdo en estos términos: 

«No, jamás incurrirá la Corte en el absurdo de creer que está. en su 
caprichoso arbitrio considerar y declarar la ile~itimidad de la autoridad 
de los Estados. Ni siquiera presumirá que caoe en su.~ f awltades to• 
mar en cuenta flliH" las ilegitimidades de todo género "'tt,ll de que aque
llas pueden adolecer. Lo q_ue se presenta con el rnrácter de regla gene• 
ral, es, por el contrario, una excepción limitada 1/liH" á un solo caso."~ 

«La doctrina de la Corte se reduce á. consignar el principio de que 
cabe en sus atribuciones desconocer como legítima la autoridad de un 
Estado cuando está funcionando, sin que haya sido elevada al poder en 
virtud del voto popular, por no haber habido elecciones debiendo ha.• 
herias; ó cuando en las elecciones habidas se ha. infringido. la Constitu
ción federal; ó cuando en ellas no se ha procedido en los términos esta• 
blecidos por las constituciones particulares de los Estados en materia. 
electoral. Aunque por v-ia Je explicación se pou-en aquí tres casos dis• 
tintos, en realidad ~esti'111 reducidos á uno solo, que es el de infracción 
de la Constitución federal, porque ésta se infrinje cuando faltan laselec'.. 
clones debiendo haberlas, ó cuando se viola la constitución parti'!11lar 
de un Estado en materia electoral,, Y todas estas observaciones con• 
cluian con esta: «Donde menos es de temerse el abuso de la Corte esen 
aBtmtos en qwi.~e marca ella ,misma el lírnite de que no ha de vasar,,_?. 

Como la mejor impugnación de la teoría que combato, puedo hoy 
· presentarla detensa que de ella se hizo en 1874. Efectivamente, en el 
limite que la Corte se marcó en esa época, no cabía calificar las ilegiti
midades de .todo género delas autoridades locales, sino que esa califi.• 
eación debía limitarse á un solo caso, cuando eu la elección de esas au• · 
toridades se intrinjia la Constitución federal ó la particular del Es~ado. 
El caso del presente amparo, en que se reconoce que no hay vicio algu
no en la elección de diputados, debía, pues, estar fuera de ese límite, 
puesto que aquí se trata de ilegitimidad de otro género. Sin embargo, 
se intenta aún ensanchar el acuerdo general de 1874, y con ello se debe 
temer muy t'unrladamente que en donde más la Corte puede abusar es 
en aquellos negocios en que se marca ella misma el límite de que no ha 
·tU pasar. Está visto; hoy se trata de pasar el limite marcado en 1874, y 
esto bastada para persuadirse de que cuando no es la ley quien deter-

1 Estudio constitucional eobre las faoultadea de lit Corte de Jualicia p0r el Sr, Jglelias, pig, U, 
S Folleto citado, p(l¡inaa ¼9, 50 ¡ 52- _, · 
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mina el limite de las fac.ultades del od r . 
ir!~: ¾~re:;.i~t~v~~i:~t:~scpor:sltfezade:f1_'¡!d1;iri¿~ee ~~-~?tr~~~~:1 ~: 

U a C t
·t . . ' . en er en un pals reo-i'do 

n ons 1 uc1on escnta, que no solo fija el r ·t h t d ' 
0 

por 
den las facultade,1 de cada oder . imi e as a onde se extien-
asignándoles órbitas distintJ é ind:p

1
:~dqu\ es~ablece dos soberaniai1, 

girar sin péligro de colisión, ien es entro de las que deben 
Para ver en toda su deformidad la teoría d 1 

lás facultades expresas que le da la Consft ~- que a rort~ ademAs de 
llas que ella misma se arro.,.ue com i uc1_on, pue e CJercer aque-
consi~erar A este tribunal i~vestida°d~uli:~;o mtérprete de ésta, _basta 
ra cahficar las ile.,.itirnidades de tod I f rn~,de ~oder necesario pa
desde el agente d~ policía con el finº~ os u~c1onar~os de la República, 
bet~_nte para aprehender 'á, un ladrón \~;:;·~g~3:sts~ e~ Cutoridad com
d mon, para determinar su competencia al vot~r un I e ~ngreso de la 

e cerca á la Corte, funcionando con seme·antes raª ey. earnos, pues, 
se palpe en toda su desnudez no solo lo dispót' ~ultt~es, .y pa~a que 
ver~aderarnente anárquico y monstruoso de tai16ºoa ar 1trar10, SIDO lo 
aqu1 se puedan examinar los títulos de leo'itiruid~d t•1 conceda;mos qne 
mismo por defectos electorales que por falla d e ª~- a~tondadeslo 
preceptos dt- un reglamento de debates· ~ _cump im1ento de los 
to, ora por falta de alo-un requisito en ~r:bºb Vl~iosen el nombramien
cederia cuando la Co1~e "'Ozase de tant¿ p l ra o,. etc;, etc. ¿Qué su
pleado, autoridad ó funci~nario fuera irre~o~:6ue nmgun tit~lo de ~m
cuando este tribunal le pusiese su uVisto Bueno?~,emente legitimo, smo 

Desde luego la sobera1úa de los Estad 
tos de autoridades locales desaparecía' i:• en asuntos de nombra11,1en-
berano á aquel cuyos acto~ esténsujetosp á la c1?e~Ps\~~-d Yo no rep_ut ' so
porque solo por burla ó sarcasmo se uede II e un amo o i 1tor. 
hende de otro. Es cierto, lo repetiré :ara pre:::r soberano á quie11 de-

e cont~stado, que los Estados no tienen una sor un argumento que ya 

l
es también evidente que entre las limitaciones q~e;~niC abs~lut~;. Jlflro 
mpuso, uo está expresa la de que el nomb. . a , onst1tuc1on les 

aea calificado por al"'un poder federal D t~~:ento de sus autoridades 
e~r.soberanos sobre e~ta materia, desde ·el :!oª~::, pues, los Estadoi- de 
~méndo¡¡e en el régimen interior de ellos dec·ct· to en_que la Corte, in-
aades legitimas ó ilegitimas. ' 

1 
iese qmenes son autori-

Pero no seria esto todo sino que l . 
irían más lejos: irian hasta'. he1:ir de m~e~-~~st1:1c:c1as ~e aquella teoria 
deres _federales mismos. El Presidente de la R: l61~n encía de los po
la Umón, quedarían subordinados á la Corte d p ic_a,. el Congreso de 
de ~sta nada menoll que en la revisión de sus utf :::t~c1a, d~¡:_ie~diendo 
decir, en su existencia misma constitucional No h e ~ig1t1m1dad, es 
trarLque en tal hipótesis toda independenci~ es 1!~~sT~rs1 ad de demO&Jo 

o~ defensores de esa teoría no declinan e· · · · · · 
por el contrario, las aceptan como emanación elt~s c?ns~c.uencias, sino 
nen, como se ha dicho en este debate. Pero yo s~ rmc1pd10 que. sostie
me, puedo asegurar que no iensa 1 1 . 1 111 

e!'Ilor e equivocar
de los gobiernos de la UnióJ y de 108: E~tfda;s, que qu;ere la estabilidad 
de la paz publica; más aún: puedo ase rar ~ co°:10 ~ ~mento necesario 
11ecuencias engendran tienen la repr!i!ciói u!?:~~c1r10s que tales con-

y para verlo así con toda claridad d sa · 

E
tración, qué justicia, qué paz qué exi;tr:c~a o e~r:!unta~¿qué adminis

stado, la de una Nación qu~ nunca lle.,.ue á' t , pue e ~er la de un 
son estables los funcionarios publicos? y en unene~ 1: segund_ad de que 
el nuestro por las revoluciones ¿qué garantía s~a1s ~n ttbaJado como 
3:mparos por ilegitimidad no se~n sino armas d pue e ar de que loa 
:dos vencidos para derrocará los vencedores? ~~uée se valgan JoR par-

ar de que la pasión política no se mtroduzca a ~stegatr-~.ntla pl~e<I~ h• _ .., r .. mna a dict.::.r 
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fallos-que solo la justicia debe inspirar? ...... No; esencialmente anár-
quico y subversivo seria todo esto. Nuestra constitución no sanciona, 
,iino que por el contl'ario, reprueba en muchos tex,tos esa subordinación 
de todos los poderes á la voluntad de la Corte; esas facultades ilimita
das de ésta para herir en el corazón á la autoridad á quien califique dé 
ilegitimai ese sistema de confusión de los poderes públicos. Si la Cons
titución ae la República esto no hiciera, ello bastaría para re¡mtarla di
'SOlvente del Ol'den social. 

En ninguna Constitución, que yo con9Zca, está admitido ese sistema. 
Los publicistas ingleses calificar!an de alísurda, más aún, de loca. la pre- • 
tensión de que un tribunal decidiese de la legitimiJad del Rey ó delP11r
lamento. La Constitución americana tampoco permite que la Suprema 
Corte intente siquiera tal calificación respecto del Presidente ó del Con
greso. Las grayes disputas que ha motivado la reciente elección del pre
llidente Rayes, nunca se han llevado á la decisión de la Corte, y el bo
cho elocuentisimo de que entre los recursos aun e.xtraconstitucionales 
de que se ha hecho uso para resolver esa dificultad, no se cuenta el de 
apelación á la Corte para que califique la legitimidad de ese funciona
rio, es la prueba más completa de mi aserto. En las diversas Constitu
ciones que la Francia republicana ·se ha dado, que la misma Francia re
volucio:"l'.lria ha tenido,nada hay tampoco que autorice á sus tribunales 
á examinar y desconocer la legitimidad de los poderes públicos. 

¿Serian solo los constituyentes mexiranos los que tuvieron el triste 
privilegio de inventar un sistema capaz por si solo de derrocar al go
bierno más sólidamente establecido, é invent1ulo para un país oue tanto 
.necesita de la represión del espil'itu revolucionario? ........ Por lo que 
á mi toca, declaro que cuando voté el articulo 16 de la Constitución, es• 
tuve muy lejos de imaginar siquiera que de sus palabras «autoridad 
competente,» á fuerza <ie argumentos y deduccionts, se sacara como úl
tima conscuencia la facultad para la,Corte de desconocer magistrados, 
gobernadores, presidentes, congresos, etc. 

Reputo lo dicho bastante á demoitrar que el poder de la Corte para 
juzgar de la legitimidad de los funcionarios, «sin más limite que el que 
ella se marque,,, constituiría no solo un poder incoustitucional, como re
probado por los artículos 50, 60 y 117 de la Constitución; no solo arbitra
rio y despótico, porque así se llaman los poderes que no tienen más Ji. 
mitcs que i;u propia voluntad; no solo anárquico, porque no podría ha
ber cstabilidad,en el Gobierno ni confianza en la paz, sino monstruPso 
haHa el punto de erigir una verdadera dictadura judicial, sin preceden
te en los anales de la tiranía. 

Uno de los señores magistrados me ha repticado á estas observacio
nes. diciendo que la tiran!a de la Corte no podría nunca ser temible ni 
perjudicial al pueblo, porque no teniendo armas ni dinero, carecería de 
los elementos de p@der de que los tiranos abusan. Yo no discutiré hasta 
dónde sea temible una tiranía judicial, porque ni es esta la cuestión, ni 
puedo creer t;¡ue haya álguien en México que suponga siquiera que nues
tra Constitución permita uua sola tiranía en los poderes públicos, por 
más inocente é inofensiva que sea. El punto que yo be querido analizar 
y demostrar, es este: la Corte, que no tiene más facultades que las que 
la Constitución expresameme le concede, no puede invocar poderes ar
bitrarios para calificar la legitimidad de las autoridades locales, sin cons
tituir una dictadura judicial, despótica y tiránica, cosa que la Constitu
ción no consiente por más que tal tiríanía futra inofensiva, cosa quedis• 1 
ta mucho de ser exacta. 
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Me P~?pongo e:x~minar otra grave cuestión que este amparo provo
ca. cnes~10n tan, fnt1mamente ligada con .Ja que tanto me ha ocupado, 
que p~d1era dec1~se que ambas no son sino una misma. Quiero hablar 
de la mterp_ret~c1ón q_ue se ha dado á la primera par-te del articulo 16 
-:le la ConstJ~uc16n, crJando lo que se ha llamado incompetencia de ori
gen. para asi hacer caber entre las facultades consiitucionales de la.Cor
te l11 calificación de la legitimidad de las autoridades. 

Para entend~r e~e artirul~ ~n ~¡ sentido de que él comprenda no so
!º la competencia, srno la legitimidad de la autoridad. ha sido preciso 
JDYentar una frase que no tiene Fentido juridico que no ha sido conoci
da f'n el foro, sino h_asta que se comenzaron á tratar amparos como el 
~e llíorelos_. Se ha d1ch? que donde no hay legitimidad en la autoridad, 
~1en1i esta incompetencia de origen. ¿Qué quiere esto decir en el lengua.
Je forenfle? ¿En q~é ley, en q~é doctrina se habla de la incompetencia 
d.e origen/ TrabaJo c?starfa citar un solo autor para quien fuera cono
cida esa mcompetencia •.... : Esa frase no tiene sino esta inteli.,.encia 
que ~s á la vez su histori11: como el articulo 16 habla solo de la ~mpe
tenc1a, y no de la legitimidad, cuando se quiso juzgar de ésta, lo mismo 
que de a~nella1 se ll~mó ~ la ilegitimidad incompetencia de origen, cre
y~ndo as1 suphr el s1lenc10 del preceptt constitucional y facultar á los 
tr1b~nales federales para revisar los títulos de las autoridades. Es con
vemente no olvidar estas indicaciones históricas, para comprender el 
tormento que se ha dado al artículo 16 con el fin de interpretarlo en un 
sentido que no tiene, que no puede tener. -- •. 

Lo.s que rreen que para juz¡rar de la competencia de )"i, autorioad, 
nrces1tan remontarse h~st_a calificar su legitimidad, soFtienen que fa]. 
tando f'S~a. no puede. existir aqnella, porque toda autoridad ilegitima es, 
por_ el mismo hecho, rncompetente. De aquí nare en su concepto la ne
cesidad de examinar la letritimidad de la 11utoridad para J·uz.,.ar de su 

t • "IT • f t' compe encia. , oy a es orzarme en responder á esta argumentación ba-
se capital de la teoría que combato. ' 

«La legitimidad y la competencia son dos C('Sa& f'sencialmente dis• 
ti?tas. lo diré repitiel!do las pafabrns ciel Sr. Lic. Silireo, cuando escri
b1a co;11tra la sentencia de amparo de Morelos: ninguna es mayor ni me
nor; nm!1,'lln~ es el todo y la otra la parte; ninguna es el género ,y la otra 
l~ .esprc1e; nmgu~a es causa y la otra efecto; ninguna es madre y la otra 
l11Ja; son dos entidades independientes con existencias perfertamente 
sepa1:~das aunque se e~c11rnan E'n una persona.» 1 El nombramiento, la 
elerc10~ hecha. e~ térmmos legales en perE:ona que posea los requisitos 
necesanos,. ronsntuye la legitimidad de una autoridad; á la vez que su 
<'?mpete~cia no e~ más que la suma de facultades que la ley le da para 
e,!e.1:cer ciertas 11tnbuciones. La le~ti~idad se refie1'0 á la persona, al ln
dn 1duo nombr_ado para tal c11rgo pubhco; y la competencia se relaciona 
Folo con la_ent1dad moral que se llama autoridad, y abstracción hecha 
de las cualidades personales del individuo no mira ¡ino á las atribucio
nei: que esa entidad moral puede eiercer. ' 
. S_iendo esto asi. bien se comp~ende que hay autoridades legitimas q11e 

son mcomp~~entes, c_omo, por eJemplo, un gobernador bien electo, que 
~u.n9ue. l~g1timo, e~ mcompetente para pronunciar una sentencia en un 
~u1c10. c1v1l: y también, por el extremo contrario, que hay autoridades 
1legit1mas que son competentes, como Jo seria el juez que no tuviera la 
edad ó el titulo que hoy requiere la ley, y que sin embargo, podr!a pro-

1 Juicio cñtlco del "Estudio CoDJ1füucional," ptglna 12, 

., 
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nunciar esa sentencia. Tal juez, mientras por el superior que .correspon
da no sea removido, tiene la suma de facultades que la ley da á la auto
ridad que representa, y sus actos, á pesar del vicio de ilegitimidad de 
su nombramiento, son perfectamente válidos en ciertos casos. 

Esta doctrina que acabo de indicar, la que reputa competentes 1\:10s 
jueces ilegítimos y que declara váli:los sus actos, es una doctrina anti
gua, respetable y sancionada por la legislación civil de países cultos: 
ella además está enseñada por puhlicistas notables y consagrada porra• 
zones de inne:gable peso. Los jurisconsultos romanos la aceptaron sin 
vacilación, y de ellos la han tomado otros legisladores: Barbarius Phi
lippus, decia una ley del Digesto, cúm servus fugitivus esset; Romre 
prreturam petiit, et prretor designatns est; sed nihil ei servitutem obsti
tisse, ait Pomponius. quasi prretor non fuerit. Atquin verum est, prretu• 
ra eum functum: et tamen videamus si servus, quandiu latuit in digni
tate prretoria, fun~us sit:- Quid dicemus? Qure edixit, qure decrevit, 
nullius fore momenti? An fore propte:r utilitatem eorum qni apud eum 
egerunt vel lege, ve! quo alío jure? Et verum puto, nihil eorum repro-
bari. Hoc enim humanius est. 1 · . 

A pesar de la severidad, de la cru13ldad con que la ley romana trata
ba al esclavo, considerándolo no solo incapaz de ser pretor, sinct aun te
l!iéndolo como cosa; á pesar de la ilegitimidad de un prPtor esclavo, la 
ley no vaciló en reputarlo pretor competente, por una exigencia de bien 
público que es facil de apreciarse. Una ley de Partida 2 reprodujo el 
precepto de la ley romana, no creyendo el Rey Sabio que hubiera incom
petencia de origen, no creyendo que la legitimidad engendra ipso jure 
!a incompetencia y la nulidad. 

Entre nosotros esa doctdna se ha enseñado por un jurisconsulto, 
honra del foro mexicano, fundándola no solo en el texto de esas leyes, 
sino en razones y autoridades jurídicas que no se pueden desconocer. 

No quiero-dispensarme de citar las palabras de ese jurisconsulto: ha
bla el Sr. Peña y Peña: «Los autores, al explicarlas (las leyes que be ci
tado), exponen y fundan el justo motivo por qué en tales casos valen los 
actos hechos por un juez no ·i;erdadero, pero que carrrnnmente fué repu
tado por tal; y consiste en que el bien público exige imperiosamente 
que se sostengan, por el trastorno general y daños gravisimos que se 
resentirían de invalidarlos;y esta necesidad hace entender que la comu
ui<lad toda de ciudadanos interesada en evitarlos, supla á ese juez toda 
la jurisdicción y autoridad que realmente no t11vo en su principio." 

Y un poco más adelante concluye así, después de invocar diversas 
autoridades en su apoyo: «Todo lo expuesto confirma ser ya una verdad 
incuestionaole en derecho y -en polí#ca, la que sienta uno de los más 
recomendables publicistas (se refiere al célebre Hamilton, verdadera no
t11.bilida.d entre los publicistas americanos), á saber: que .... la firmeza 
de las resoluciones del poder judicial debe ser del todo independiente 
de hi permanencia 6 va-riación de las personas que figuren en los cuer
pos representativos y en el Poder Ejecutivo, y que el bien general de 
la nación dh;ectamente interesada en que no vuelvan á abrirse los jui
cios fenecidos, y la aquiescencia universal de los ciudadanos en el reco
nocimiento de los jueces, son muy suficientes para .rnbsanar cualquier 
defecto de jurisdicción por la ilegitimidad rigorosa del nombramiento 
q,e los funcionarios judiciales." 3 Si el Sr. Peña y Peña hubiera estado 
en la Corte cuando se usó por la primera vez aquí de la frase incompe
tencia de origen, ya podremos comprender la sorpresa, que á pesar de 
su ciencia, la nueva teorla le habria causado! Permitaseme de paso es& 
observación. · 

1 Lex 3, tit. 14, llb l. o. D· 
2 Ley ·1-" , tlt- 4.0, p. 3-" 
3 Leceiones de prác- for. mex., tomo tomo 11, página~ 79 Y 94, 
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Siguien~o el c~rso ~e mis razonamientos, creo poder afirmar qu.e lo 
que de los Jueces 1 legltimo3 se dice, debe entenderse también ·de otra 
clase de. aut?r.idades y funcionarios en la esfera constitucional, siemprn 
qu~ algun .:71c10 ha.o('a d~dosa su legitimidad. A no a.cept11.r la teoría de, 
P~(lª y Pena y de Hamll~on aun para. esos casos. ¿qué quedarla d.e le
g1t1mo en todas las autoridades de la Repilblica á contar siquiera des-· 
de que la Constitución existe, cuando no ha h¡bido Cono-reso que no 
h~ya completado su quorum con diputados que no son ve~inos del Dis
t~1to que lo~ elige? ¿Qué juicio, qué sentencia se podría tener como vá
lida en el Distrito en la opinión de los que creen que los tribunales son 
aqui ilegítimos po·r no estar nombrados popularmente?..... Cuál sería 
el ca~s e~ que nuestra sociedad se hundiera cuando fuera una máxima 
conHt1tuc1?nal 9-ue la ilegitimidad produce la incompetencia, bien se 
puede ya 1magmar con estas breves observacíones. Razones de utilidad 
J.?Úbliea, co!no d.ecían_ los romanos, como se comprende sin el menor es
tuerzo d~ _m~ehgenc1a,. exigen, pues, que no sólo se baga abstracciórt 
~el~ _le~1t1m1dad para Juzgar de la competencia, sino que á pesar de la. 
1leg1t11mdad de la autoridad, se tengan en ciertos casos como válidos 
sus actos. 

Pero pt'.edo prescindir de las con!ftdP.raciones que he estado hacien
do, ~arn afrontar de lleno el arg·umento capital que sostiene á la teoria. 
que lf!!pugno. Es este: toda autoridad ilegítima es incompetente lueiro 
p~ra Juzgar de la competencia es preciso calificar la _legitimidad.' Ya be 
dicho por qué es~ antecedente no puede ser aceptado en la o-eneralidad 

• d º con que es.t~ expresa o; pero puedo suponer que sea cierto, sólo para 
tener ocas1on de negar por completo el consi<>'uiente v dar las razones 
de P~a negativa. · 

0 
v 

. Él e,• falsG porque ~o es, no puecle ser una misma la autoridad que 
Juzga de la competencia y la que califica la le<>'itimidad· este es el en·or 
que ese co~siguiente implica y que en el ten~RO científico nos lleva á 
la subvers10n de todo orden constitucional, á la confusión de todos los 
poderes, y en el práctico á las consecuencias más absurdas. La autori
da~ q1~e j_uzga de la· competencia es y debe ser, y no puede se1· otra qu~ 
la mst1tu1da por la ley. para que los funcionarios públicos no se exce
dan de sus atdbuciones, no invadan las de otras autoridades no abusen. 
del poder público; y la autoridad que decide de la legitimidad es V tlebe 
ser, y no puede ser otra que la que conforme á la ley tiene faculta!les 
para. b.acer los no!nhramientos de que se trata, revocai·los, y calificar los 
reqms1tos. y cualidades del nombrado, las condiciones y legalidad del 
nombramiento. 

Probemos d~sde lueg? la verdad de esta teorja con la piedra de to
qu~ ~e _la práctica. Nadie más que el Con,,.reso de la Unión califica la 
leg1t1m1dad del nombt·amiento de los diputaaos y senadores. El articulo 
60 reformarlo de la Cilnstitución, dice a~i: «cada Cámara califica las elec
ciones de sus niieml)ros y resuelve las dudas qne hubiere sobre ellaR." 
Ante ese precepto constituc:ional está de sobra todo razonamiento. Y él 
es "t~ )a primera prneba práctica de que, es falso el consiguiente cuyo 
a~alts1s me ocupn . á ~aber: que para j-uzgar de la competencia se nece
sita calificar la le.;itimidad. 

1'. lo que digo del Congreso de la Unión es también aplicable á laa 
L.eg1~laturas de lo:, F:stados. Las Con·stituciones de éstos tienen ca¡ñ, eo
p1_ado el articulo constitucional que he citado, y por él y por la sobera
ma que les reconoce el artículo 4L del Código federal, sólo á esas Legis
laturas toca ~aliticar la legitimidad de sus miembros. sin que la Co1·te lo 
pue.da hacer Jamás, aun cuando pueda juzgar de la competencia de las 
Legis!aturas en ciertos casos, si est11. palabra, en el s~ntido qu~ la usa 
el .articulo 16, puede alguna vez aplicarse al legi3ladór. 

El Presidente nombra á. los secretarios del despacho y demAs em
pleados de la Unión, cuyo nombramiento ó remoción no c>stán determi-


